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ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
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Tipo Documento de - No, Persona que le 
Persona | Nombres/Razón social Intervininete Identidad identificación [Nacionalidad Calidad ropresenta 
Natural [FRANCO CASTRO JUAN PABLO | REPRESENTAND | cy a oo1as2351  [ECUATORIA [REPRESENTANTE — ae REOFRANCO DA NA LEGAL 

- E A AFA MORDE . - 
> = Tipo Documento de No, Le Persona que 

Persona Nombres/Razón soctal Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
or «Provincia 3. , , A 2. Cantón a . - Parroquía 

[cuavas GUAYAQUIL ROCA 1 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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Factura: 001-002-000040194 20170901041000065 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901041000065 
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NOTARIO OTORGANTE: CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2017, (14:10) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COPAÑÍA FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A.   
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM! SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

FRANCO CASTRO JUAN PABLO [REPRESENTANDO A AEREOFRANCO 0916462351 

o * AFAVORDE s 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-02-2017 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN PABLO FRANCO CASTRO 
  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0916462351       
  

[OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FUMIGACIONES 

AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO.S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA..-.-.-.-.-.= 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el uno de Febrero del dos mil diecisiete, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, comparece 

JUAN PABLO FRANCO CASTRO, quien declara ser: de 

estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriana, Abogado, 

domiciliado en la Ciudadela Alborada Sexta Etapa Manzana 

619 villa 29 de ésta ciudad de Guayaquil, teléfono:0996016528, * 

correo: frajuanpabloHgmail.com, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO 

$S.A., conforme consta de la copia certificada del Nombramiento 

   
presentaron la minuta y documentos que son del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

reforma del Estatuto Social de la compañía FUMIGACIONES 

AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A. que se otorga al 

tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-  



  

Comparecen en el otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

Pública el Señor Abogado JUAN PABLO FRANCO CASTRO, en su 

calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de la Compañía FUMIGACIONES 

AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO SA, tal como to acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito y del Acta de Junta General 

que se acompañan como documentos habiitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía: FUMIGACIONES 

AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, el veinticuatro de 

Octubre del dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el veinticinco de Octubre del dos mil 

dieciséis.- B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO 

AEREOFRANCO SAA,, en su sesión, celebrada el veintisiete de 

7 Enero dei dos mil diecisiete, por unanimidad de votos del total 

: del capital pagado y que fue el concurrente a dicho reunión, 

"resolvió: Uno.- Reformar el Estatuto Social de la compañía en 

lo que atañe al Objeto Social, Cláusula Cuarta.- TERCERA: 

! . DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente, el señor Abogado JUAN PABLO 

FRANCO CASTRO, en su calidad de Gerente General, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS 

FRANCO AEREOFRANCO S$.A., expresamente declara, bajo 

juramento: UNO.- Reformar la Cláusula Cuarta del Estatuto
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Social en lo que atañe al Objeto Social, los mismos que en lo 

sucesivo tendrán el texto aprobado en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FUMIGACIONES 

AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A., celebrada el 

veintisiete de Enero del dos mil diecisiete, cuya copia 

certificada forma parte de esta Escritura.- DOS.- Que el 

suscriptor de la presente reforma de estatutos es de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes: A) 

Copia debidamente inscrita del nombramiento del Gerente 

General de ta Compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS 

FRANCO AEREOFRANCO $.A., otorgado a favor del Señor 

Abogado JUAN PABLO FRANCO CASTRO; B) Copia 

Certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS 

FRANCO AEREOFRANCO S.A., celebrada el veintisiete de 

Enero del dos mil diecisiete.- QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor Abogado JUAN PABLO FRANCO 

CASTRO, por los derechos que representa, en su calidad de 

Gerente General, de FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO 

AEREOFRANCO 6S.A., libre y voluntariamente, tiene a      

instituciones delegadas.- SEXTA: AUTORIZACIONES: Queda 

ampliamente autorizado el Abogado Jaimie Alberto Bellés 

Solórzano para que presente todos los escritos y realice todas  



  

las gestiones necesarias hasta el total perfeccionamiento del 

presente acto societario. Anteponga Usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por Jaime Alberto Bellés Solórzano, 

abogado con Registro cero nueve — dos mil ocho- treinta y 

uno, del Foro de Abogados, la misma que en un solo 

instrumento, con sus documentos de ley agregados, queda 

elevada á escritura pública..-. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

- / Unidad de acto, conmigo el notario, doy fe. 

p. FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A. 

R.U.C. 0993003603001 

BO FRANCO CASTRO 

“0916462351 
fi 

Y l60—DOtb Mo 

Lara Aral 

de at PANIERO 
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Se o:3:g0 ante mi, en fe de ello configro 

este TERCER ESTIMONIO, que 
rubrico, firmó] y sello eá esta Ciuda de 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A., CELEBRADA EL VEINSIETE 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Enero del año dos mil diecisiete, a 

las diez horas, en el local ubicado en Av. 9 De Octubre 1703 y Av. El Ejército, se reúne la 

Junta Gehéral Extradráinaria de Accionistas de la Compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS 

FRANCO AEREOFRANCO $. A., con la asistencia de los siguientes accionistas: 1) Sr. ABG. 

JUAN PABLO FRANCO CASTRO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, AT 

propietario de setecientas noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; 2.) Sr. ABG. JAIME ALBERTO BELLÉS 
SOLÓRZANO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de ocho (8) —T 

acciones ordinarias y nominativas. de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Todas — 

las acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, 

  

Se designa entre los presentes al señor Abg. Jaime Alberto Bellés Solórzano para que actúe como 

Presidente Adhoc de la Junta; y, al Gerente General señor Abg. Juan Pablo Franco Castro para 

que actúe como Secretario de la Junta. El secretario expresa que como consecuencia de la lista 

de accionistas asistentes que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente tado 

el capital social de la Compañía, el mismo que es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América. ? 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, al tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el 

siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar por unanimidad. 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE REFORMAR LA CLAUSULA CUARTA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. : 

ElRresidente de la Sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se 

plimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual la Presidente 

eur instalada la sesión para tratar los siguientes puntos del orden del día que dicen: 
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d la palabra el secretario manifiesta que es necesario reformar el Estatuto Sk 

añía en su Cláusula Cuarta. 
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o la Junta General Extraordinaria de Accionistas, resolvió por unanimidad de votos 

reformar la Cláusula Cuarta del Estatuto Social de la compañía, el mismo que en adelante dirá: 

CUARTA: OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá dedicarse a: Actividades de fumigación 

agricolas, incluida la fumigación aérea, tratamiento de cultivos, control de plagas en relación conta 

agricultura. Suministro de maquinaria agrícola con operadores y personal. importar aeronaves y 

"sus pates para su propio uso o vendeñlas deñtro.dél giro-normal-Je-sus.negacios; Compra venta  



  

de equipos y repuestos aeronáuticos. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

emprender, desarrollar y llevar a cabo cualquier tipo de actividad comercial licita permitida por las 

leyes de la libre competencia que en cualquier forma estén relacionadas con labores comerciales 

o de servicios; adquirir derechos, contraer obligaciones, celebrar convenios de asistencia O 

cooperación técnica, económica o administrativa, ejecutar todo tipo de actos y contratos con 

personas naturales o jurídicas del país o del exterior; adquirir obligaciones o créditos necesarios 

para el normal funcionamiento y efectuar todo tipo de inversiones permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

Así mismo la Junta General de Accionistas, resolvió autorizar al Gerente General, para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice cuantos actos sean necesarios a 

fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente Junta 

General Extraordinaria de Accionistas. 

Finalmente el Presidente Ad-hoc de la Junta manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

No. 00.1.1.3.001 expedido por la Superintendencia de Compañías el tres de enero del dos mil 

Registro Oficial 360-S de enero trece del dos mil, artículo vigésimo Quinto, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los documentos 

que se deberán incorporar al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 

b) Copia de la presente acta certificada por el secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 

firmando para constancia todos los asistentes a la Junta.- f) Sr. Abg. Jaime Alberto Bellés 

Solórzano; Presidente Ad-hoc, Accionista; f) Sr. Abg. Juan Pablo Franco Castro, Secretarid) 

Accionista. 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en Jos archivos de la 

compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 27 de Enero del 2.017.- 

    

BS: JAIME ALBERTO BELLÉS SOLÓRZANO 

“PRESIDENTE DE LA JUNTA - ACCIONISTA 

CGR: BG-JYANP; FRANCO CASTRO 

ESRETÁO DÉ LA JUNTA - ACCIONISTA 
w



Guayaquil, 24 de Octubre del 2.016 

Señor Abogado 
JUAN PABLO FRANCO CASTRO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula Décima Primera de ta escritura 
pública de consbtución de la compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO 
S.A., que en esta fecha ha autorizado el Noterio Cuadragésimo Primero de Guayaquil, los 

_ Accionistas fundadores lo han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso dde CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta 
en el Artículo Décimo de dicha escritura, 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y 
axtrajudicial de la compañía. 

La compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A., se constituyó en el 
cantón Guayaquil ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil con fecha 24 de Octubre del 
2.016 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

  

Sr. Abg. Jaime Bellés Solórzano = 
Accionista Fundador 

Acepto el c313o para el que he Sido DESanaio 
GCuayapel 23 20 Dotidio dal 204 
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++ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:94,731 
FECHA DE REPERTORIO:25/00t/2006 
HORA DE REPERTORIO:14:06 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercanul del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito: 

1. Escritura pública. que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO 
AEREOFRANCO S.A., de fojas 48.050 a 48.060, Registro Mercantil 

número 4.232. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía FUMIGACIONES AGRICOLAS 
FRANCO AEREOFRANCO S.A., a favor de JUAN PABLO FRANCO 

CASTRO, de fojas 47,099 a 47.102, Registro de Nombramientos número 

12.679.- 

DON RENTO NARA 

AL 0000100) 141 

     DICEN   

b. MarisfÁ Pendóla Solórzano 
20 REGIÁTRO MERCANTIL 
1000 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ANA 1 

Uli pur DO de criar de 

A 

pros arena PO / 

La respansabbad sobre La recierdal y sutenticióad ae los Eaton repetidos, es de sich repens de la a et 

decias cuendo estate piro todo hirtenmación. al tener Je lo establecida en ed Art ade la Dor el Sistema 

NMacatal de Registra de Putos Publicis. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Noa



SOCIEDADES 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

eto hoce born alncóal 

  

NUMERO RUC: 0993003603001 

RAZON SOCIAL: FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEROFRANCO S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCO CASTRO JUAN PABLO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/12/2016 FEC. CONSTITUCION: 2510:2016 

FEC. INSCRIPCION: 077212016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FUMIGACION DE CULTIVOS AGRICOLAS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provence     : GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle. Y DE OCTUBRE Ni 
intersección: AY, DEL EJERCITO Referencia ubicación: FRENTE 4 LA ESCUELA SANTA ANA Telefono Trabajo: 042329103 
Email: fumigaciones.aerotrance £lqmail com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - 4D1 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

: co DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
Q 

” DE ¡ÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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FIRWA DEL CONTRIBUYENTE 

que los datos contenidos en vste documento 33m exar pa 
lác, $7 Cops Embutaro, Ant. Y Ley gel RUC y Ant. $ Regtmente paryla AoÍ jegcin ae te Ley del RUSI. . 

Usuario: JFGNÚUICEN? Lugar de emisión: GUAYAQUIL AV. ¿RANCISCO Fecha y hora: 07:12:2016 11:37:20 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

SOCIEDADES 

0993003603001 

Jeroen alza 

FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEROFRANCO S,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO; 

NOMBRE COMERCIAL: 

001 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS AGRICOLAS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07:12:2018 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Preanciar GUAYAS Sartón GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle Y DE OCTUARE Número: 1703 Interscoción: A, 
DEL EJERCITO Referensa: FRENTE ALA ESCUELA SANTA ANA Telctono Trabajo: 042320103 Emajt 
humigaciones zeralrancofbemad.con 

   

Usuario: 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGEÉSIMO P) R RI! 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y 

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

enla Sor execios y VECATerOS, pÓrio que asuñizia Joscuastibia: 
C y At $ Reglorcenta nargíía Apicación de la Ley col ASA 

JFGNO10607 

   
Lugar de emisión: GULAYAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha y hora: 071122016 11:37.20 

Página Z de 2
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MEGAN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z Dirección General de Registro Civil, 

a Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DÍGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: ¿Número único de identificación: 0916462351 

Nombres del ciudadano: FRANCO CASTRO. JUAN PABLO 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

  

“ Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1985 

% Nacionalidad: ECUATORIANA ::. 
    

  

- Sexo: HOMBRE * 

Instrucción: SUPERIOR, 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: DURANGO ORTIZ MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: FRANCO NUÑEZ LEONEL SEGUNDO 

Nombres de le har: CASTRO CHECA VIOLETA HORTENCIA 

Fecha de. expedición: 17 DE JUNIO DE 2014 

  

2 y 

- Información cerjifitada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature N ot Verified 
o a + 179-006- tal eno GE N? de certificado: 179-006-31438 a OVA MUERTES 

Dat 2017.02.01-48:15:45 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

179-006-51438 

| Location: Ecuad 

3. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido ej plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

    

          

  

                              

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

ha >> s. 

RAZON+ En cumplimiento con lo que dispone el Articulo treinta y cinco (5 - 

«de la Ley Notarial, “tomo nota, al margen de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. ANONIMA DENOMINADA 

FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A, otorgada 

ante el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Xavier Larrea Nowak, el veinticuatro de Octubre del año dos mil 

«dieciséis; he anotado la ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FUMIGACIONES - AGRICOLAS FRANCO. 

AEREOFRANCO - S.A, también otorgada ante el Notario Cuadragésimo . 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el uno de - 

Febrero del año dos mi diecisiete, en estafecha.- 

Guayaqul, a 04 de Marzo del 2017 

    

   
Lv reg ng 
Ab. lavier Lena Aowal. . 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRI 

BEL GANTÉN uE FRo. 

      
 



»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.804 , 

. FECHA DE REPERTORIO:02/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo'siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrita la 

“ pfesente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
FUMIGACIONES AGRICOLAS FRANCO AEREOFRANCO S.A., de 
fojas 4.819 a 4.826, Registro Mercantil número 418. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s)., 

¿ 
y 

ORDEN: 4804 

E O 
DOFTEDUODIMO 

DOME PV LURGORVANR Dar Do 

E 

E IU a E Agljilar Aga 

TA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Guayaquil, 06 de febrero de 2017 
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